
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

"2019 AÑO DE LAS EXPORTACIONES" 

VISTO: 
La propuesta de integrantes para el Comité Evaluador y de veedores 

del Área de TRADUCCIÓN presentada por Secretaría Académica (fs. 1 y 2) 

Y CONSIDERANDO: 

Las reglamentaciones vigentes, 

Lo dispuesto por la Ordenanza HCS Nº 06/08, 

La Resolución del HCD de la Facultad de Lenguas Nº 245/08, aprobada 

por Resolución HCS Nº 596/08, 

Y el tratamiento en la Sesión del día de la fecha, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

RESUELVE: 

Art. 1 º .- Designar el siguiente Comité Evaluador para el ÁREA TRADUCCIÓN: 

Docentes Titulares: 

• Prof. GARDA, MARIA PAULA (FL- UNC) 

• Prof. SAJOZA JURIC, VÍCTOR HUGO (FL - UNC) 

• Prof. ARGENTO, ROSA BEATRIZ (FCE- UNC) 

• Prof. GENTILE, ANA MARÍA (UNLP) 

Primeros Suplentes: 

• Prof. BADUY, MARTA SUSANA (FL - UNC) 

• Prof. PERASSI, MARIA LAURA (FL - UNC) 

• Prof. SÁNCHEZ DAGUM, MERCEDES LUCÍA (FO - UNC) 

• Prof. VUKOVIC, JOVANKA (UNLP) 

Segundos Suplentes: 

~ • Prof. LEDESMA, MARÍA MARTA (FL- UNC) 
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• Prof. TÁLAMO, MARÍA FLORENCIA (FL- UNC) 

• Prof. BRIZUELA, MABEL ERCILIA (FFyH - UNC) 

• Prof. LEMA, NELBA EDITH (UNLP) 

Alumnos: 

• Titular: LUDUEÑA ZAPATA, LAURA MAITÉN 

• Primer Suplente: ORTEGA, NADIA SOLEDAD 

• Segundo Suplente: PASETTI , SOFIA NATALIA 

Art. 2°.- Aprobar los siguientes veedores por el estamento de Egresados: 

• Titular: TRAD. BERMAN, GERALDINE 

• Primer Suplente: TRAD. RIZZI , NICOLÁS EZEQUIEL 

• Segundo Suplente: TRAD. MARTINEZ CEBALLOS, AGUSTfN 

Art. 3°.- Protocolícese, comuníquese, elévese al Honorable Consejo Superior 

de la UNC a sus efectos y dé forma. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE LENGUAS A LOS VEINTE DÍAS DEL MES 
DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

RESOLUCIÓN Nº 

5 

Mgtr. Martín S lvador Capell 
VICEO CANO 

FACULTAD t LENGUAS 
Universidad Nacional de Cordoba 
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